
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00137 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Primera 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta en cuenta que el 
trámite del presente asunto, la situación de salubridad pública actual y la falta de 
notificación de la parte demandada han imposibilitado emitir de la respectiva decisión 
de fondo dentro del término que señala la ley, el juzgado, con sustento en lo señalado 
en el inciso 5º del Art. 121 del Código General del Proceso dispone PRORROGAR 
por seis (6) meses más el término para proferir el correspondiente fallo. 
 
De otra parte y atendiendo a lo solicitado, por Secretaría se dará cumplimiento a la 
orden dada en el numeral 4º del auto de fecha 29 de septiembre de 2021 que admitió 
la reforma de la demanda.   
 

NOTIFÍQUESE 

 


